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DF? L ^1 PROVI i\'CdA DG COIiD013A•

^USCRIC101tE ^t^RTICULAR. Y^as lepes, órdenes y anuncios que se
ublicar en loa Boletines oScialesmanden

IIn mes en Córdoba. I2 rs. Id. fuera 16 rs.
p

se han de remitir al Gefe político respectivo

^res id. . . . . 33 . . . 45 por cupo conducto se pasarán á los editores

3eis id. . . . . . 66 . . . 90 de los mencionados periódicos. (Realea ór-

Un añv. . . . I3^ . . . 180 denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-

^J^ publica 6o^la^ lus ^iccs exccplo los Do^r^i^lyŭs. bre de 1854.) _ _ __

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oñcialmente en
ellas y' desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la inisma provincia. (ltsey
de 3 de 1lioviembre de 1837. )

PRESiD ^\CIa DEL CO\SEJO
lIL :^íi\iST1tOS.

S. 1I. ia Reina Nuestra Se ŭora

(q. ll. g.), y ^u augusta P,eal fami-

lia, continuau sin novedad en su im-

portinte salud.

Núm. 750.

Atlmiuistraciou tlc Nacicntia pública de la
prur^i;ici^t dc Cúrdoba.

^S'tcJ s^iclio.

)Ĵ 1 Ilmo. Sr. Director general de
Gontribuciones s^ 1 ►a sarvido recor-

dar con fecha 10 del actual, que con-

foc•mc á lo ostaLlecido eii la legisla-

cion vigente, el dia 1. ° de Alayo

pró^imo deben empezarlas operacio-

nos nece^arias para la formacion de

las matrículas de la Contribucion In-

dustrial y de Comercio quo han de re-
gir en el pró^imo aŭo económico de
18^7 á 1868, y con tal motivo al eti-

citar el celo da la administracion pa-
ra el buen desempeŭo de uu servicio
tan importante, previene, entre otras

cosas, que al comunicar sus órdanes

c: instrucciones á los Alcaldes de los

pueblos, llame la atencion de los
mismos, sobro que conforme á la re-

gla 7. ^, art. 12 de la Real instruc-

cwn do 23 de Diciembre de 18G5, son

consiaerados como defraudadores, y

se promoverá contra ellos el oportu-

no eapediente, los funcionarios quo

por su negligencia ó falta de cum-
Plimiento de sus deberes que respec-

tivamente les iucumben, contribuyan
a que sea defrauaada la Hacienda,

como so le defrauda omitiendo incluir

en las uiatrículas á cualquier indus-
trial que deba figurar en ella.

^'a esta Administracion recomen-
dó á los soŭores Alcaldes de la pro-
vincia, por medio de circular ineerta

^ an el'13ole6irt oficial núm. 139, do 9' del Real decreto da 20 de Octubre formado al gremio, seúalando á cada

^ do Diciembre último, la necesidad de i de 1852, en cuanto á los nuevos in- indivíduo la cantidad que ha de sa-

no consentir bajo pretesto alguno, ^ dustriales y do las gestiones que hu-
tisfacar, sin quo esceda del quintuplo

quo dejen de constar insct•itos en ma- ^ biara practicado la autoridad local.
d© la cuota cie tarifa, ni baje de la

trícula ó en acliccion, y con la cuota ^(Art. 2. ° da la instruccion de 20
quinta partede ella (^^rt 23 del $eal

^ ó cuotas quo las tarifas ó clases seí^a- ^ clc Julio de 1850.)
dacreto.)

t lan ú las" respcctivas industrias, co- , 2. ^ Formadas dicbas listas, ci- a `1• ° Que para facilitar el saí^a-

^ mercio, profesiones, artes ú oficios, ; tárán por medio de anuncios á lo s' lamiento do los recargos y cuanto en

^ aquellos quo la están ejerciendo, do- ^ iudivíduos quo pertenezcan á cada in-
lo sucesivo haya de practicaree por

• frattdando la contribucion é iudicar dustria ú ofiCio, seúalando el sitio, dia ^ consecuencia dol natural movimiento
j quo opere, ha cle evitarse toda frac-

cuanto al efecto convenia practicar y ^ y hora en quo han de concurrir pa:a

tener present.e, ^-a para quo á ningu- ^ proceder :i la elc^cion de cíndico ó
cion ú quabrado, y con él objeto de

no sc le siguiera perjuicio, alejando '^índicos hacicndo quo ee estienda
q°e la cat©gorizacion revela impar-

^ ' cialiclad y justicia, segun ia capaci-
á la vez todo prete^to ó du^la, ya ^ acta clel resultado, y quo por medio

dad tributaria da cada contribuyente,
^ tambien para que los defraudaclores ; de oPicio so haga saberá los elegidos.

^inmutantes on tan punible propósito, ^(Art. 20 dol Real decreto y 3. ° do
cuido sirva de modelo el ejemplo que

sintieran las coDSecuencias do su pro- ^ la instruccion.)
so fijó en el a ŭo último en el •Boletin

Í del jueves 26 de Abril de 1866, tra-
ceder. ! 3. ^ Uobiendu consiJerar:o co-

No se ocultará ciertameute ú loe ^ mo una renuucia á tener represen-
tándose de este mismo particular.

seí^ores Alcaldes cuanto interesa^, ^
^• ° Quo formado el reparto ha

^ tantes la no concurrencia de loa in^li- de pasarse por los mismos clasi6cado-
quo ahora al ejecutar las oparaciones ^ ví^luos de una misma industria al lo- ras al Síndico del gremio, para que

I prcliminares para la confaccion de la ; cal desígnado, ó su ne;;ativa á la ^te, por el medio que estime, cite á
matrícula del a ŭo pr^timo, se hal;a ^ eleccion de Síndicos, cuando ocurra los índivíduoa que lo componen, de-

^ uso inmediato de las iodicacionescon- ^ cualquiera de ambos casos, so hará signanio ol local, diaa y horas en
+ signadas en dicha ctrcular, y que el i constar por nota ó diligencia quesus- que podrán concurrir á egamiuar la

seualamiento do cuotas se verifique f cribiráu el Alcalde y el Secrotario clasiticacion hecha, y á reclamar por
con estricta sujecion á las quo ros- del Ayuntamionto. (Art. 4. ° do la los agravios quo crean habérsales in-
pectivamente seí^alan las tarifas hoy ^ instrucci.m.) 1 feri^io. (ó rt. 25.)
vil;entes, publicadas en 3 de Julio de ^ 4. ° Acto sca uido procederá e ^ 6. Que oidas las reclama-

1^3G4, cou las acliciones poateriores ^ Alcalde al nombramiento de 1'eritos , ciot^es han de atend^^rse las que saan
^ quo reasumidas constan on el I^ol^lin ^ clasificadores, soñalando el preciso justas, rectificándoseeuauconsecuen-

oJi^ial da la provincia, núm. 130 del término de seis dias, para que verifi- cia la cla^ificacion hecha; que esto no

2^J da I^oviembre de 18G5. ^ quen la categorizaciou y design^cion ob;taute, queda á los c;ontribuyontea
Con el fin, pues, do evitar que se ; do cuota. (Art. 21 del lteal decreto.) el derechode reclamar dentro dc ocho

3 repitan defectos y toda dilacion en ! Advirticndo: dias, ante el seŭór Gobernador, y de

1 esto importante servicio, los seŭores i 1. ° Que el cargo cío clasificador la decision do esta Autoridad, ante el

Alcaldes de los pueblos do la provin- ^ es gratuito y obligatorio, escusable Consejo provincial, en al término de

cia, se servirán observar las disposi- únicamente por las mismas causas doca, contados desdo el que se les dé

ciones siguientes: quo ,lo es el da peritos repartidores conocimiento de ella, paro debiendo

1. ^ Rn ol momento qoe reciban on Ia Contribucion territorial. (Artí- satislacer sin perjuioio de la resolu-

la preseutc circular, ciispondrán 'quo ^ culo 22. ) cion definitiva la cuota asignada en

so formen listas nominales de los tn- ^ 2. ° Que el clasificador que fal- el repartimiento. (Artícul, ►s 26, 27

divíduos portenecientes á cada gre- te al desempeŭo de su cargo, incur;o y 29.)
mio, tenieudo preseuto la matrícula en la multa de ^liez á cien escudos, 5• ^
del actual a ŭo econúmico, las rela- segun la calidad de la falta y cir-
cio ► ics do altas y bajas, aprobadas cunstancias del culpable. (^1rt. 5. °

duranto el mismo, y lasdeclaraciones de la instruccion )
solicitandoinscripcion, presontadasen 3. ° Que: los clasificadores han

virtud de lo provenido por el ert. 13 ae distribuir por categorías el cargo

.̂.

L1 Alcalde convocar:i .í los

gr©mio; que no constan de mas de
cinco indivíduos, para que se clasifi-

quen bajo su presidencia, y reauél-

vasa por mayoría de votos las cues-

^ tiones que sa susciten. ( Art. 30. )
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G. ^ En cl caso dc no concurrir

á la convocatoria, cuyo particular se
hará constar por dilil;•encia, y lo mis-

mo si trascurrido el plazo de seis dias,

de que trata la disposicion 4. ^ y otro
prudente, aunque breve, para el' eiá-

men clo la clasiíicacion, y resolver las

reciamaciones pro^ucidas, no se hu -
biere ^ntr^^aado el repartimiento, lo

formará cl Alcaldc, quedando obli-
gados tudos loa indivícíuos det gre-

mio al payo de las cuotas designadas

á cala uno. (Art. 32.)

7. ^ Ljecutad:^s los trabajos á

quesere Ĉieren lasant^^riores disposicio-
nes, formaráu listas de las clases no
apremiables,• tenienclo especial cui _

dado cuando se trato de fábricas ú
otros establ<^cimientos, cuyos artc_

factos, máquinas, horno^, número d o

pieclras cí aparates,y ticinpo que fun-

cionan, sirvall cl^ bas^^ para el seilala_
mieutu d^, cuotas, de etpresar cleta-

Iladament^s, cuales sean, y cuantas

clrCllnStancla9 convcn^;an, sin olvi-

dar quo lo^ mol^uos G l^ace ŭas quc

aunclue tral,ajeu por retribucion, ha^

cen acopios uc branos para venciel en

harinas, han de pap;ar tripl© cuota
que la marcacla. (.1rt. L4 )

A los dueúos de Inulinos cle acai_

ta, llo sa les comprenderá en matrí-

cula con cantidad ni tiempo a1g1110

para evitar la co^uplicacion de tra_

baj os . que ha ocasionádo el compren _

derlos en el año actual, pe°o para

que estos artefactcls contribuyan con

la caati;la:l que legítim^mente les

correshonda, cuando sa anro^imo la

épooa de la recoiecciou cle aceituna,

los sañores .^ílcaldes fijarán edíctos

en los sitios mas públicus de su lo-

cali íad, convucando á los duelios ó

arrendadores, parz que al aar princi-

pio á funcionar estos, pres^nten en los

^yuntamientos una reiaci^:u duplica-

da del dia en que lo veriliquen, su si-

tuacion, clase y niímero de artelac-

tos. Al•terminar de funcionar, darán

el parto en igual f^^rma y en uno 3-

otro caso ej ĉ rcerán ías i<Iunicipalir?a-

des la mayor vi;ilancia para que no

se d^frau^.Ien lo^ intereses ciel Te^o-
ro.^Terminadas las operaciones en to-

dos los molincs que l:aya en caaa

distrito, proca^lcrcí el Ayuntamicnto

cí la formacion de las corresponclicn-

tes relaciones de altas por el re^;istro

que del,erá Ilevar de esta clasa de in-

dustria, para que la Administracion

ha^a la comnroL^acion co:a Ics ejem-

pla^•es quo obren en su poder, que le

serán remitidos 1,or lo^ Alcal<les se-

l;uidanieute que l^s dueiies de n•^oli-

nos les pre-euten los partes 1o prin-
cipiar y terminar.

8. `^ Las listas cic Ias clases no

apremiables sa e^po.ndrán al ptíblico
por espacio de oĉho dias, anuncián-
dolo así, á fin de que los interesados

puedan e^aminarlas y preseÁtar sua .

reclamaciones. Do la decision del Al-•

calde y A;,^ uutamíento, podrán los

contribuventes reclamar anto el se-

ŭor f^obernador, dentro del plazo de

ocho ciias. (,^rt.34.)

9. ^ Uon presencia de las expre-

sadaá listas y de las clasificaciones

hechas por los bremios y por el Al-

calde, se formará la matrícula gene-

ral del pueblo, sujetándose estricta-
mei^te al modelo estampado en el

holebi^a o^^cirzl núm. JG de 5 de Ju-

nio de 18G3, observando un número

correIativo y el ór^len y palabras que
rovelan lc^s reno[ones de'.as respecti-

vas tarifas, á fin cíe evitar toda con-

fusion y conocer si se ha seŭalado la

cuota que á cada industria corres-

poncíe.

El ór:lea de tarifas y por consi-
guiento el resúman será:

l.a . . . . . . .
Lspecial do profesiones. .
2' . . . . . . .
3.' . . . . . . .

Especial de patentes. .

Total gencral. .

lU. I^e los industriales que re-

sulten eliminados indubi:la^uente, la

Administracion formará el cargo que

corresponcla, y cie su importe será in-

mediata y directa7lente responsable

cl Alcaldc ciel pucblo. (Art. 13,26 do

Junio de l.ó5ú )

il. En la columna recargo pro-

^incial, se estampará etactamente el

I3 por 100 do las cuotas, eLCepto en
los renaloue^ relativos á la tarifa de
patcntes por bace de poblacion y sin

c^lla..

En la columna inmediata se es^

tamnará ]a quinia parte del importe

en dicho recargo.

^ 12 Ln la columna recargo muni-

cipai, so seŭalará la cantidad corres-

pondicntr; al tanto total auto!•izado

por el seilor Gobcrnador de la pro-
vincia, y !:o esistiendo autorizacion,

servirá dc base la mislna cantidad re-

parti-1a para cl presente a ŭo cconú-
mic^. ,

En la co^umr.a siguiente estam-

par^:cn la quinta parte aquello^ pue-

bios cuyos .^yuntamientos hubiesen

obteniilo autorizaciou para hacer uso

d6 la reparti^la para el presente.
13. 1'or premio cíe co^ranza y for-

maciou ac; matrícula, se tijará preci-

samente el G por 100, y
14. '1'erminada la matrícula en

la forma que quecla prev^.nicía, la re.

mitiráu á esta Administrwcion, lo mas
tardc el día 15 cle Junio, acompañala

de los dccumzntos siguientes:
1, ° L1 duplicado ó copia do la

mi^ma matrícula.

2. ° Una relacion eon s^lo tres
columnas que etpresen:

\ úmeró de órden do la matrí-

No queclará á salvo la responsa-

bilidad do les Alcaldes á preteito de

quo los rccaudadores dejal•on de faci-

litarlos, pues está ya prescrito y
mandado que los adquieran, y luego

ezijan de a^,uellos su imoorte .

4. ° Las clasificaciones gremia-
bles y las formadds pol• los Alcaldes.

^ . ° Los etpedientes originales

instruidos á consecuencia de las ro-

clamaciones producidas, y si se hu-
biesen devuelto á l^s iuteresados, una

relacion nominal con las notas lí ob-

servaciones convenientes.

Y ci. ° C:ertificacion de haber

estaclo c:^puestas al ptiblico las listas

ó matrículas de las clases no agre-

miables, oido v resuolto laC reclama-

ciones prodtlcicías.

La Administracion racomienda
muy eficazmente á los so ŭores Ai-
calcles y Secretarios el etiacto cum-

plimiento de las d isposiciones que

prece^len, ,y se prometo le evitará el

disgusto do teaer quo apelar á la
adopcion de medidas correctivas; pe-

ro quo á su pesar no podrá de ello

pc•escindir tratándoso do servicio tan

lmportante.

Córdoba 1 i de Abril de 1867.-
Antonio Pacheco.

i

^U^i^^^^^.

^ úm. 745.

TJ. José Antonio de Cires y I^o-

driguez., Juez de primera instancia

del distrito de la izquierda de esta

capital y su partiao. .

Por el presonte cito, llamo y om-

plazo á?ílanuel Baena y Carrera,-na-
tural de Estepa, y vecino de Lora del

Rio, para que dentro del término de

nueve dias, contados des^ío el de ma-
ñana, que por tercero se le seiiala, se

prosente en la cárcel píiblica de esta

ciudad ó eu ia Aurliencia^de este Juz-

gado, para responder á loscal•bos que

le rosulton en la caasa criminal que

se le, siguo de oficio, por hurto de
unaa calcetas nuevas á José de los

llios Fernandez, ver,ino da Villavi-

cio^a, bajo la inteiigencia d3 quo no

veriiicándolo le parará el p©rjuicio
que haya lugar.

Córdoba 16 de Abril de 1867.--

José Antonio de Cires.--Por órcten

de su seŭoría, }^afciel Enriquez y En-

riquez.

Núm. 746.
cula. ,

\'ombre de los•contribuyentes.
'i'otal do la cuota y rccargos quo

cada uno ha do satisfacer.

3. ° I.os recibos de talon, llena-
dos los huecos de las matrices. ,

D. José dc; Antonio do Cires y
Eodribuez, Juez de Hacienda públi-
ca de esta provincia de Córdoba.

Hago saber: quo declal•a1a en
qtz`vábra ^ or el Sr. Gobernador de

esta provincia, con fecha 28 de Se_
tiembri; 18G7, una casa ntímero vein-

te y uno antil;uo, en la callo de la

Ilinconada del Campo de',la Verdad,
estramuros de esta ciudad, proce-

dentp de la Obra pia do 1Vlartin del

Cerro, número doscientos ocho del
inventario, que cotnpró al ]Ĵstado
D. José IVSedina Portichuelo, veci-

no que fué de esta capital, en su-

subasta calebrada el veinto y uno
do •Enero de mi1 ochocientos cin-

cuonta y nueve por la cantidad de

áos mil escudos, por falta do pago

de los plazos del cual•to al octavo

inclusives vencidos en veintitres de

1layo de mil ochocientos sesenta y

seis, he acorrlado, en vista cie lo dis-

puesto en las Reales órdenes de
veinte y dos de 1♦ Zayo de mil ocho-

cieutos sesenta y uno y tres do 80-

tiembra de mil ochocientos sesenta
y dos, ^o proceda á la cuarta su-

basta en quiebra de dicha finca, cu-
yo acto tendrá lugar en este Juz_

gado de Ilacienda el dia catorce do

í^Iayo prúsimo, do once á doco do

al mai:ana, bajo el tipo de milcin-

cuenta escudos, que es el quo cor-
responde á esta cuarla subasta, reba-

; jada la sesta pal•te de la capitaliza-
^ cion con arreglo al porutenor y ba-

ses siguientes:

La referida casa está formada so•

bro GG7 varas, equivalontes á 4GG

metros; conticne en piso bajo poI•tal,

galerias, sois salas, cuatl•o cuartos,
despensa, cociua y corral, cou co-

, bertizo para pila y pozo cíe media-

! nería con las casas números 19 y

j 20; en piso principal galerías, tres

1 salas y un cuarto: s.c fachada mira

^ á P. y lincla por S. con otra núme-

^ ro 22 de doila Ana l^olriguez; por

^ L. con hazas de D. Rafacl Carras-

^ co y por N. con las citadas númo-

^ ros 1 J y 20, propias respectivamen-

i to del mismo Carrasco y de D. l^a-

fael Rodriguez.

1. `^ El comprador tiene que abo-

^ nar al contado á la Hacienda los mil

; escudos quo importan los plazos qu4

^ se hallan en descubierto.

l 2. `' Los pagarés que se han de

' suscribir para el pago de l03 plazos

^ sucesivos, teudrán el mismo vonci-

t miento quo los del quebrado.

3. ^ Los gastos do esta subasta

y d^;m4s hasta la toma de posesion

dcl nuevo comprador, son de cuen-

^ ta del quebrado, el que tambien ten-
^ drá que abonar de una vez la dife-
' rencia que resulte entre el primer
^ remate y el que se efectúe.

^ Lo q>de so anuucia al ptíblico pa-
^ ra conocimiento de las personas que

deseen interesarse en la adquisicion

de Ia fiuca mencioaada.

Dado en Córdoba á 12 do Abril

^ de 18G7.-José :lntonio de Ciies.^
Por mandado del seŭor Juez, At^to'

nio García de .1lesa.
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